LA IMPORTANCIA DE LAS FORMAS

Comisión 8 de marzo

  Nuestra conducta suele ser el fiel reflejo de nuestra sensibilidad. Poco podemos esperar de una sensibilidad que no ha sido educada, que no ha aprendido a manifestarse de forma delicada y  respetuosa. El uso de la lengua es también un espejo fiel de la sensibilidad, de la identidad sexual y de la formación cultural de las personas. Hay expresiones que son la viva imagen de una cultura machista, propia del patriarca que piensa que tiene poder sobre las cosas y sobre las gentes que le rodean. Este tipo de hombre ha sido educado en la convicción de que el modelo masculino por excelencia y, por tanto, el modelo valioso, es el que profiere expresiones despectivas sobre todo aquel o aquella que no piense como él, que no se acomode a los criterios que él considera válidos. Ni qué decir tiene que en estos momentos, y mal que nos pese, este es el modelo dominante que se muestra en usos y abusos tanto publicitarios como comunicativos. El insulto ha pasado a ser  moneda de cambio común que no produce ningún escándalo ni sorpresa. ¿Y qué manifiesta el insulto? En primer lugar, la negación del otro, de su derecho a mostrar su diferencia o discrepancia. Porque, no nos engañemos, el insulto no es sólo una cuestión de formas , es la manifestación del desprecio no sólo a las opiniones de las personas que no están de acuerdo con nosotros, sino  a la persona misma. 

 Cada vez es más frecuente que cuando  nuestras razones y opiniones no coinciden con las de los que nos rodean, se conteste insultando al hombre o a la mujer. El último y más cercano botón de muestra de esta conducta es el del señor Valcárcel, Presidente de la Región de Murcia. En su última intervención parlamentaria, no contestó a su interlocutora, la diputada Teresa Rosique, aportando argumentos que justificasen su posición frente a la de su oponente, no. ¿Es pedir demasiado que el presidente de una comunidad autónoma, sobre todo cuando interviene en sede parlamentaria, ejercite la argumentación persuasiva y el respeto a sus oponentes políticos?

No podemos rechazar un argumento llamando idiota o gandul a quien lo realiza, porque esa afirmación no niega la validez de la posición del contrario, más bien descalifica a quien la pronuncia. Lo descalifica porque está ejerciendo un acto de violencia contra quien le habla. Y luego nos quejamos de la violencia contra las mujeres, de la violencia en las escuelas, de la violencia social. ¿Qué podemos esperar si hasta el mismo Presidente del Gobierno Regional, en lugar de realizar pedagogía política, aquella que se basa en el escrupuloso respeto al adversario, insulta a una representante de la ciudadanía  , bien conocida por su enorme capacidad de trabajo, como es Teresa Rosique? 
 La Comisión 8 de marzo ya hizo pública  su más enérgica protesta por estos hechos. Y nos sorprende constatar que no se haya hecho lo mismo desde ninguna instancia social o institucional como la propia Presidencia del Parlamento Regional o el Instituto de la Mujer

  ¿Considera el Sr. Presidente que esta conducta suya debe ser un ejemplo para todos los ciudadanos? ¿Considera que es aceptable su comportamiento para el buen desarrollo de la vida democrática? Creemos que el Sr. Valcárcel debe pedir  disculpas públicamente para  restablecer la dignidad de su cargo y el respeto debido a la diputada Rosique.

  Para terminar, estaremos de acuerdo, en que si de algún sitio debería estar desterrada la violencia, tanto física como verbal, ese lugar es la sede del parlamento, nacional o regional, por ser el más alto órgano de representación política. Los políticos que se prodigan en insultos desprestigian a las más altas instituciones del Estado, humillan a quienes representan y manifiestan un modelo de comportamiento que merece una rotunda desaprobación pública.  Según parece, también tenemos que educar a nuestros políticos. Que no nos hablen después de leyes de igualdad, si son incapaces de mostrarla a través de su conducta. Porque lo que queremos no son palabras, sino hechos. Y esto no es una mera cuestión de formas, sino la esencia misma de la democracia. Porque en democracia, la forma es el fondo.
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